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ACTA No. 274

En Bogotá D. C. ,  a los veint icuatro (24) días del  mes de ju l io de dos mi l
ocho (2008) los suscritos, Hernando Díaz l4artínez obrando como
Pres¡dente del Consejo Nac¡onal de Operación y Alberto Olarte Agu¡rre,
en su calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Operación,
hacemos constar que con el fin dejar constancia en el L¡bro de Actas de
lo decidido, una vez recibidas las man¡festac¡ones escritas de voto de
todos los miembros del CONSEJO NACIONAL Oe Open¡ClÓtrt en et
domic¡l¡o del Consejo dentro del termino legal y reglamentario,
procedimos a elaborar el acta de la ses¡ón No 274, efectuada bajo la
modalidad no presencial de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo
No 378 del  22 de d¡c lembre de 2006.

1. - Sol¡c¡tud de Autorizac¡ón

Alberto Olarte Aguirre, como Secretario Técnico del Consejo Nacional de
operac¡ón, mediante comun¡cac¡ón envlada a los m¡embros del Consejo,
solic¡tó la aprobac¡ón del siguiente:

"ACUERDO No. XXX
Julio tB cle 2ooa

Por el cual se aprueba el orden de eleg¡bil¡dad para contratar los servic¡os de
aud¡tor¡a de los procesos del ASIC yTlE's

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales y
reglamentar¡as, en espec¡al las confer¡das en el artículo 36 de la ley 143
de 1994, la resoluc¡ón 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del m¡nister¡o de
m¡nas y energía, el anexo general de la resolución CREG 025 de 1995,
su reglamento interno y según lo acordado en la reunión no presencial
No. 274 del CNO celebrada el 18 de jul¡o de 2008, y

CONSIDERANDO

l.Que según el Artículo 37 de la resoluc¡ón CREG 024 de 1995 y el Art¡culo 23
de la resoluc¡ón CREG 014 de 2004, xM debe proceder a contratar la prestac¡ón
de los servic¡os de aud¡tor¡a externa para los procesos del Adm¡n¡strador del
s¡stema de Intercamb¡os Comerciales -ASIC- y los procesos del Centro Nac¡onal
de Despacho en lo relat¡vo a las Transacciones Internac¡onales de Electr¡c¡dad
para el per¡odo comprend¡do entre el 7 de enero y el 31 de d¡c¡embre de 2007
con el objet¡vo de ver¡f¡car el cumpl¡m¡ento de la regulación aplicable,
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2. Que el objeto, el alcance, el cronograma de real¡zac¡ón y las f¡rmas a ¡nv¡tar
de la aud¡tor¡a fueron presentados al CNO en su reun¡ón No 268 del 28 de
marzo de 2008 y se nombró un Com¡té Evaluador ¡ntegrado por representantes
de EPM, CHIVOR, TERMOTASNERO, XM, el Secretar¡o Técnico y la Asesora
Legal del CNO para Ia evaluación de las ofertas recib¡das

3. Que corno se informó en el CNO del 3 de julio de 2007, el proceso de
sol¡c¡tud de ofertas número 243 se declaró desierto Doraue tres de las ofertas
rec¡b¡das no cumpl¡eron con los requ¡s¡tos de part¡c¡pac¡ón est¡pulados y otra
oferta se rec¡b¡ó por fuera del plazo estipulado,

4. Que e/ nuevo proceso de sol¡c¡tud de ofertas, número 255, se ¡nic¡ó el 2 de
julio de 2008 con plazo para entregar ofertas hasta el 10 de jul¡o de 2008.

5. Que el Com¡té Evaluador proced¡ó al anál¡s¡s y evaluacíón de las ofertas
recib¡das dentro del plazo est¡pulado en los térmínos de referenc¡a, de las
f¡rmas Pr¡cewaterhousecoopers Asesores cerenciales Ltda,, BDO Aud¡t Age
5.4,, Deloitte Asesores y Consultores Ltda. y Grant Thornton Ulloa Garzón
Colomb¡a Ltda.

6. Que el Com¡té Evaluador presentó al Consejo Nac¡onal de Operación los
resultados de la evaluac¡ón de las otertas prcsentadas.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el orden de elegibilidad presentado por el Com¡té
Evaluador de las ofertas presentadas para prestar los serv¡c¡os de aud¡toria
externa para los procesos del Adm¡nistrador del Sistema de Intercamb¡os
Comerc¡ales -ASIC- y los procesos del Centro Nac¡onal de Despacho en lo
relat¡vo a las Transacc¡ones Internacionales de Electr¡c¡dad para el periodo
comprend¡do entre el 1 de enero y el 31 de d¡c¡embre de 2007 con el objet¡vo
de verif¡car el cumpl¡m¡ento de la regulac¡ón apl¡cable, así:

1. Pr¡cewaterhousecoopers Asesores Gerenc¡ales Ltda.
2. BDO Aud¡t Age S.A.
3. Delo¡tte Asesores y Consultores Ltda,
4. Grant Thornton Ulloa Garzón Colomb¡a Ltda.

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar la real¡zac¡ón de una reun¡ón de ajuste con la
f¡rma escog¡da según el orden de eleg¡b¡l¡dad, para buscar una mayor economía
en los costos asoc¡ados con base en el cronograma a desarrollar.

ARTICULO TERCERO: Este acuerdo r¡ge a part¡r de la fecha de su exped¡c¡ón
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El Presidente

HERNANDO DIAZ MARTINEZ

3. - Autorización

Con base en lo anterior,
voto favorable de once

eI CONSEJO NACIONAL DE
miembros de los doce con

El Secretar¡o Técn¡co,

ALBERTO OLARTE AGUIRRE"

OPERACION, con el
capacidad de voto

2. - Man¡festación de voto mediante documento escr¡to y relación
de rec¡bo de los votos.

En respuesta a la anter¡or solicitud, los lvliembros del Conseio Nac¡onal
de Operación, respecto del proyecto de acuerdo antej trascrito,
manifestaron su voto mediante documento escrito en la forma en que se
indica en el  s igulente cuadro,  en el  que también se ¡ncruyen ros
Empresas que son miembros del Consejo, las fechas en que fueron
recibidas las comunicaciones de cada uno de ellos y el sentido de cada
voto.

¡4iembro CNO Fecha de recibo de Ia
comunicac ión

Sentido
del voto

EMGESA 21 de ju l io de 2008 Positivo
CODENSA 22 de ju l io de 2008 Posit¡vo
EEPPN4 22 de ju l io de 2008 Pos¡t¡vo

CHIVOR 21 de ju l io  de 2008 Positivo
EPSA 20 de ju l io  de 2008 Pos¡t¡vo
ISAGEN 22 de ju l io de 2008 Posit¡vo
TERIt,IOTASA.I ERO 21 de ju l io de 2008 Pos¡t¡vo
EDEQ 22 de ju l io de 2008 Posit¡vo

EL ¡4ORRO 2 1  d e  j u l i o  d e  2 0 0 8 Positivo
MERILECTRICA 22 de ju l io  de 2008 Pos¡tivo

ISA 18 de ju l ¡o de 2008 Positivo
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sobre este tema, aprobó el Acuerdo No 435, antes trascrito cuva fecha
de vigencia se acordó a partir del 18 de julio de 2008.

4. - Elaborac¡ón del Acta.

En cumplim¡ento de lo establecido en el Acuerdo No 378 del 22 de
diciembre de 2006, firman la presente acta el pres¡dente y el Secretario
Técn¡co, en señal de aprobac¡ón de la m¡sma.

En constancia de lo anter¡or la suscriben.

H E R
Pres

IN EZ
ecretario Técnico
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